
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico-Caquetá, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021).

REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADA: DRA. DIANA MARGARITA MORALES
DEMANDADO: URIEL LOPEZ OSPINA
Radicación: 2011-00104-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.381

La apoderada de la entidad demandante en memorial que
antecede solicita se decrete medida cautelar en contra del
demandado URIEL LOPEZ OSPINA.

De la revisión del expediente, se encuentra que con auto
interlocutorio 506 del 12 de septiembre de 2012, el Juzgado decretó la
terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por
consiguiente, se denegará la solicitud.

Por lo antes expuesto, el Despacho;

DISPONE:

PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de medida cautelar
peticionada dentro del presente proceso, por lo expuesto en la parte
motiva de este auto.

Comuníquese esta decisión a la apoderada de la entidad
demandante.

NOTIFÍQUESE.
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Puerto Rico, Caquetá, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dra. DIANA MARGARITA MORALES
Demandado: SILVIO ALVARADO BURBANO
Radicación: 2009-00018-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 382

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderado: Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA
Demandado: OLGA SULENI BOLAÑOS
Radicación: 2019-00154-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 383

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON
Demandado: OMAR ESPINOSA BARRAGAN
Radicación: 2019-00012-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 384

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON
Demandado: FLOVER RICO BECERRA
Radicación: 2017-00332-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 384

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dra. LUZ DARY CALDERON
Demandada: MARIA ERNESTINA RIVERA DELGADO
Radicación: 2017-00348-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 385

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
Demandado: AZAEL DELGADO MUÑOZ
Radicación: 2020-00084-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 386

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
Demandado: JOSE ARLES CRUZ SANCHEZ
Radicación: 2020-00067-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 387

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderado: Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
Demandada: RUTH GUAMANGA SALAMANCA
Radicación: 2020-00096-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 388

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la
parte demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su
aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,


